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/ / 

\ INSTITUTO FEDERAL DE 
\

1 
TELE,C~MUNICACIONES 

\ -t~;:rv/ J¡ ,, 
\ TfTULO pE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y ÉXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 

DEL ESPECTRO RADIOELÉCflCO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL-INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACLONES, A FA~OR DE PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN DEL \ 
SURESTE, S.A. DE C.V., DE CONFORMIDAD CÓN LOS SIGUIENTES: / / 

l. 

11. 

( 
~ 

\ \ ANTECEIS>ENTES 

I 
1 / 

Mediante oficio CFT/D01/STP/2021/10 de ~echa 4 de junio de 20·10, la extinta 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, autorizó al concesionari~ el cambio de 
la frecuencia 860 kHz, por la frecuencia 88.5 MHz,en términos de lo establecido en 
el "Acuerdo por el quese estadlecen los requisitos para llevar a cabo e1 cambio de 

' ' 

frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radío y que operan en la banda 
de Amplitud Modulada, a fin de optímíiar el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio público en transición a la radío-digital'~ publicado ~n el 1 

Diar,io ?ficial de la Federación el 15 dé'septlembre de 2008. 1 ) 
I i 1 1 

Mediante escrito presentad1 el 11 de junio de 2007, Publicidad y Pr9moclón del 
\ Sureste, S.f.. de C.V. solicitó \!°"prórroga del títul9 de cgnceslón para qontlnuar 

explotando comercialmente )a frecuencia 88.5 ~Hz, 9 través de la estación con'\ 
dlstlr::'ltlvo de llamada XHRRF-FM, en Conkal, Yucatán; qüe le fue otorgado en fecha 

1 

7 de octubre de 2004, con vigencia de.,/12 (doce) años, contados a partir df¡I día 4 
. de julio de 2004 y vencimiento el 3 de julio de 2016. ) 

111. El Pleno del Instituto Federal de. 1¡e1ecomunlcaplones, mediante Acuerdo 
\ f /IFT /260417 /205 de fecha 26 de abril de 2017, resolvió p)rocedente la solicitud de 

prórroga de la Concesión referida en el Antecedente 11 y como consecuencia 
/ otorgqr Jna Concesl011 para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
1 del e$pectro radioeléctrico para uso comercial, a favqr de Publicidad y·Promoción 

del Sureste, S.A. de C, V. / ) 
/ G 

( \ 
Derivado de lo anterior, con fundam.ento en los artículos 27 párrafos cuarto { sexto, 28 

\ párrafos décimo quinto, décimo sexto, déci~o séptimo y décimo octavo y 134 de la 
. / 

Constitución Política de los Estados
1
Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracclón\lV, 16, 17 

fracción 1, 75. 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l 01 y l 02 de la Ley Federal 
1 1 1 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 pá~rafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11; 7 fracción 1, 8, 13, .15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley 

/ 

/ 
/ 

/ 

') 

/ 

) 
\_,. 

( 



) 

1 
! / 

J 

/ 

de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X ,tlel Estatuto Orgánico del Instituto 
\ 

1 Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente TTtulo de Concesión para' usar, 
aprovechar y explotar /bandas de frecuencias del espectro radioeléc'trico para uso 
comercial iujeto a las siguientes: 

1 
• ) ./ 

\ . 

) 

CONDICIONES ? 

Dlsposiciones1 Generales 
\ / 

\ 
/ ( / . 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá po~: 

\ 

} 

1. 1. Concesión de espectro ra0ioeléctrlco: La presente concesión que confiere el 
d~recho para usar, aprovechar1 y explotar bandas • de frecuencias ! del ; 
espectro radioeléctrico para uso comercial que otorga 1el lr;istitut9. 

1.2. Concesionario: El titular 9e la Concesión de espectro radloeléctrlcÓ; 
/ . 1 / ." 

1.3. Instituto: El l~stltuto Federal de Teledomunlcaclones; 
/ ~ 

11.4~ 
1 

Ley: Ley,Pederal de Telecomunicaclone~ y Radiodifusión; 

1.5, 
! 

/ 

Servicio público de radiodifusión sonora: SeNiclo público de Interés general 
1 

que se prestó-mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transporh11n señales de audio, haciendo uso, aprov~chamlento o explotación 
de canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede 
recibir de' manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los , 
dispositivos igóneos para ello. 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
, . qe espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 

b'bndas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

/ 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente· título y la 

1
, instalación y operación de la infraestructura asodlada a los mismos, deberá 

sujetarse a ro Constitución Política de l9s Estado9 Unidos Mexicanos, a los tratados 

/ 

1 

\" 

\ 

Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, ·leyes, reglamentos, ,, 

\ 

\ I ! i1 .,; .. /:...-•·, 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

decretos, reglas, plaQes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexidanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general! así como a las I condiciones 
establecidas"en el presente título. . l 
/ \ / 

\ \ 
"'- \ 

En el supuest6 de que la legislación, normatividad y disr?osiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran f brogadas, 

( derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeto a las nuevas disposiciones 
(\ / 

constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrmda en vigor, 

\ 
( 

Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 

/ 

todo tipo de nótificaciones y documentos> el ubic<Jdo en: Constituyentes No. 1154, 

1 
Colonia Loma~ Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, Ciudad de 1 

México. / 
1 

·· 

( 
En caso de que el Concesionario cambié el domicilio para oír y recibir 

',1 ,, 

\rotificaciones a que/se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 

/ . en la inteligencia dz que cublquie~ notificación que practique el Instituto durante 
/ ese periodo, se realizará en el domicilio mencio~bdo en el primer párrafo de este 

numeral, sin. ... que afecte su validez. 

4. 

\ 
\, 

Condiciones del uso de 1~ banda de f¡ecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las

1 
bandas de frecuencias del espectro radio~léctriqo de , 

radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 
\ l, 

1. Frecu~:mcia: j / 88.6 MHz 

2. Distintiv~ de Uam9dc\J: ( XHRRF-FM 
/ 

'--... 1 

j 

í 

3. Población principal a ser\)ir: 
/ 

/ 

/ Conkal, Yucatán 

\ 

( 

J 

/ 



\ 

5. \ 

4. Clase de Estación: 

5. Coorder¡,adas de referencia de 
la Población Principal a Servir: 

1 

\ 

Bl 
! ) 

L.N. 21 º 04' 24" 
/ 

L.W.89º31'15" 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechoml57nto y explotación de bandas de 
, /. l. 

frecuencia qel espeétro radioeléctrico para la pr¡estaclón del servicio de 
radiodifusión señ61ado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frécuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta _el 
momento, relg,c:lonados con la concesión objeto de prórroga que no se señályn ~n 
el presente título se mantienen en los términos autorizadlos h9sta en tanto no sean 
modificadas .. 

Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 

/ ·, 1 

características técnicas seflaladas en:· 
1 

/ 
! 

~ 

/ 

Población principal a servir / Estado(s). 
1 / 

Conkal, Yucatán 

\ 

6. Vigencia de la doncesión. LÓ Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
domercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados~ partir del 4 de julio 
de 2016 y vencimiento al 4 de julio de 2036, y podrá ser prorr,bgada conforme a lo 

1 dispuesto en la Ley. _ 
1 

\ 

/ \) 

7. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
Inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 

1 
/al/ amparo del presfpnte título, se presle ---ee manera continua, eficiente y con 
calidad. / 

\ 
) j \ 

/ 1 

\ 

\ / 

/ 
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/ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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Poderes. En ningún caso, el Coljl¿esionario podrá o\orgar poderes y/o mandatos 
, generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

1 
-E:l~rechos y obligaciones del título. \ 

/ \ 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
/ Concesión de espectro radioeléctrico o los1derechos deriv~dos de ella,/deperp 

$Olicitar la inscri¿cióf'1' de los instrumentos públicos respectivos\en el Registro PúbU90 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesent<S1) días naturale9,siguientes a 
la fecha de sy constitución; dicho registro procederá sien¡ipre y cuando el 
gravamen cqnstituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y apministrativas aplicabfes. , 

1 

1 
\ 

Asimi~mo;, el instrumento público ,en el que coo.ste el gravamen deberá establecer 
/ expresarr\ente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 

10. 

/ 

11. 

r 

de conc~sionario al acreedor y/o'Ó un terdero, por lo que se re91uerirá que el J 

Instituto autorice la cs:,esión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
1 
que la Concesión de' espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un-tercero. 

\ 

Derechos y obligaciones 
/\ 

1 1 
\ 

-~ 

Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en 
la nor~atividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá 
requerir al Cons,esionario un informe ~ue contenga los resultados de sus . 
evaluaciones, a fin de acredit¡ar que opera de conforrpidad con la normatividad 
aplicable. 1 

/ 

lnterf~en~ias Perj~diciales. El Condesionario deberá realizar las acciones 
necesarias para eliminar las interferencias perjudicialei que pudieran pÍ¡esentarse 
con otros' servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctricp, siempre 
y cuando dichas int7rferetí)cias perjudiciales sean debidamente comprobables y, 

· atribuidas al Concesionario. 1 

\ 

\ 

/ 



\ 

/ 
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/ 

/ 

/ ( 

/ 
/ 

.. \ \ / 

J 
De conformidad co1; lo dispuesto en la legislación aplicab~e en materia .de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que e} Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudi~iales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto' d~ favorecer la introducción de servicios y nukvas tecnologías de 
~adiocomunicación, el Concesionario dyberá acatar las aisposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 

\ 

del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá/determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada intr~ducción, irnplar1tóción y ~per<~Ción de los servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones,· las cuales pbdrán \ verscir en el uso de una 
tr~cuencia; la banda en que actualmente se prestan los servicios o en una - · 
diferente; el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o 
cualesquier otra que determine el Instituto. -~ 

) 
-\ 1 \ \ 

\ 
13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto lós canales de 

1 • • 

/ 

trar1smisión de r
1
adiodifusió~ que operará bajo el esquemd de multiprogramación;... 

misma que deberá efectuarse I en los 1términos que establecen lbs Lineamientos 
G~nerales para el Acceso a la Multiprogramacióí\, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 201 ~, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el lnstit.t:Jto. 

\ / 

'\ 

/ 

\ 
14. Contrapresta~ones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 

~ . 

\ 

car:-itidad $ 2,837,708.00 (Dos 1rnillones ochocientos treinta y siete mil setecientos / 
ocho pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago d~ contraprestación por el 

+ . otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el 
toncesionario queda obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto 
·establ~zcan las disposiciones aplicables en la materia. \ 

....... \ 
\ 

.. 

/ 
/ 

/ 

\ 
\ 
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Jurisdicción y competencia 

~. \) 
15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo re)ativo a la·iAterpretación y cumplimiento 

del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
../ Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicció

1

n de IQ,S Juzgados y· 
.,.1 Jrjbunalgs Federales Especializados en Competencia Econórr1ica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de Méxíco, renunciando al 1fuero qlJe 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro . 

. J ( 

Ciudad de México, a 
1 

2 8 AGO 2018 
/ 

\ 

/ 

/ 
\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

\ 
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GABRIEL O WALDO CONTRERAS SALDfVAR 
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PUBLICIDAD Y PRdMOCIÓN DEL SURE 
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, S . .A; DE C.V. 
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